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Constancia Secretarial: Manizales, trece (13) de mayo de 2021. A Despacho de la señora Juez 

informando que el 10 de los corrientes la Inspección Primera Urbana de Policía de esta ciudad allegó 

escrito allegó oficio reiterando que en ese Despacho no se volvió a radicar el DC-015-19. Así mismo, le 

informó que en la misma fecha el comitente en respuesta a nuestro requerimiento anterior informó que 

el proceso que dio origen a la presente comisión se encuentra terminado por pago total de la obligación, 

se ordenó el levantamiento de la medida cautelar de embargo y secuestro, razón por la cual no se hace 

necesario continuar con la comisión. 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  
Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, trece (13) de mayo de 2021 

 

Se resuelve lo que corresponda en el Despacho Comisorio ordenado por el Juzgado 

Primero Civil Municipal de Medellín dentro del proceso ejecutivo promovido por la 

Compañía de Financiamiento TUYA SA contra Humberto Henao Ospina radicado con 

el No. 05001-40-03-001-2019-00010-01 y para efecto interno nuestro con el No. 2020-

001. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede y a las manifestaciones 

realizadas por el Juzgado Primero Civil Municipal de Medellín quien informó que el 

proceso que dio origen a la presenta actuación se encuentra terminado por pago total, se 

ordenó el levantamiento de las medidas cautelares y por ende no se hace necesario 

continuar con la comisión, se ordena devolver el presente trámite sin diligenciar al 

Juzgado Primero Civil Municipal de Medellín y el archivo de la actuación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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